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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE ABRIL DE  2014.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dos de Abril de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de marzo de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
A).- Conceder licencia municipal al para rehabilitación al titular del expediente 346/13.
B).- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 129/14.
2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.
Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad al titular del expediente 13260, 756/13.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- PRIMERO.- Aceptar la propuesta de resolución.

SEGUNDO.- Imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 59.2012, como responsable de una infracción grave.         

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 21.2014, como presunto responsable de una infracción leve.
C).- Aceptar la propuesta de resolución emitida por el órgano instructor, desestimar las alegaciones e imponer una sanción económica de 6.001 Euros al titular del expediente ESU 49.13, como presunto responsable de una infracción grave.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca, “Talleres Eléctricos Cuenca Telcu, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación descrita en la cláusula 12ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación con respecto a los siguientes documentos no aportados en su oferta (certificados de estar al corriente obligaciones tributarias con la JCCM y con este Excmo. Ayuntamiento, alta en el IAE, declaración responsable de no haberse dado de baja de la matrícula de este Impuesto y, en caso de exención, declaración responsable indicando la causa).

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Reparación de firmes asfálticos en la ciudad de Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 440.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 20 de Marzo del 2.014, documento contable 220140000740 A y partida presupuestaria 01 1510 61900.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

C).- El reconocimiento de deuda del Excmo. Ayuntamiento con la empresa “Guarderías Cuenca, S.L. por existencia de desequilibrio económico en la concesión administrativa por la gestión del Centro de Atención a la Infancia “Cañadillas” durante el ejercicio 2013, por importe de 54.785,07.-€.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL PRESIDENTE,

     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.  



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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